
Expediente N°: 2024-25-4-000587 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL $ |ANEP i 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2024-25-4-000587 

Res. 3459/2024 

Montevideo, 30 de julio de 2024. 

VISTO: La Resolución N° 629/2024, de fecha 26 de febrero de 2024, de esta 

Dirección General, por la cual se autorizó la realización de un Llamado a 

Aspiraciones a nivel Nacional, en el ámbito de la Dirección General de 

Educación Técnico-Profesional, para conformar un registro de aspirantes, para 

cumplir funciones de Coordinador Docente de Servicios Gastronómicos, con 40 

horas semanales de labor; 

RESULTANDO: T) que de obrados surgen las Actas, donde el Tribunal que 

entendió en el mismo, eleva para su homologación el Orden de Prelación 

resultante; 

II) que se recibió un total de catorce (14) inscripciones; 

TI) que los postulantes con C.I. 4.444.444-4 y 5.469.538-2 quedan inhabilitados 

por no cumplir con los requisitos excluyentes dispuestos en las bases de 

llamado. 

CONSIDERANDO: que esta Dirección General estima pertinente homologar el 

Orden de Prelación correspondiente al Llamado mencionado en el VISTO de la 

presente Resolución; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Artículo 63 Literal C) de la Ley 

N* 18.437, de fecha 16 de enero de 2009, Ley General de Educación; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 

1) Homologar el siguiente Orden de Prelación del Llamado a Aspiraciones a 

nivel Nacional, en el ámbito de la Dirección General de Educación Técnico- 
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Profesional, para conformar un registro de aspirantes, para cumplir funciones de 

Coordinador Docente de Servicios Gastronómicos, con 40 horas semanales de 

labor: 

N* APELLIDOS Y NOMBRE [ PUNTAJE FINAL 
1_| BLANCO ESPINOSA, Claudio 4.063.622-3 89.00 
2 | BRANDL RABUÑAL, Lucia 4.428.665-0 81.20 
3| MERINO BALDI, Jorge 3.059.771-4 80.00 
4 | BENAVENTE OLÍVERA María 1.736.049-1 76.00 
5 | PÉREZ, Nicolás 4.305.386-4 74.40 
6 | VAZQUEZ ARBELO, Nicolás 4.610.387-0 72.50 
7 | VARELA URRISTE, Alberto 1.965.242-2 72.50 
8 | PUENTE D"ANGELO, Ignacio 4.750.623-5 66.10 
9 | PARRA GARCÍA, Andrea 4.428.341-0 65.50 
10 | GARCÍA PEREYRA, Leonardo 3.769.424-4 63.00 
11 | PUIG PLACHIW, María 1.859.413-4 60.30 
12 | LOFFIEGO GODOY, Julio 2.619.925-1 60.00 

2) Comuniquese por la Mesa de Entrada de la Dirección General a la 

Subdirección y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a División Comunicaciones y Cultura para su publicación y notificación 

a través del portal web institucional al amparo de la Circular N* 54/00 del 

Consejo de Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga al Programa 

Gestión de Recursos Humanos (Departamento de Selección y Promoción - 

Sección Concursos). 

Ing. Agr. Juán PEREYRA DE LEÓN 

Director General 
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